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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4l1gg4, de z6 de julio, de Salud de Murcia confígura en su artículo zt al Servicio

Murcíano de Salud como un ente de Derecho Públíco dotado de personalÍdad jurídica y
patrimonío propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento
de sus fínes, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo aiustar su actividad
contractual a la legislación de contratos del Estado, síéndole de aplicacíón, la normativa
contractual contenida en el RDL ¡,l2o11, de t4 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5lzoto, de z7 de dÍciembre, de medidas extraordinarías para la
sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley tlzot6, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia para 2o16, preceptúa
que las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y d) del

artículo I de la Ley 4lzo'to, de z7 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la realízación de gastos de

naturaleza contractual que superen la cifra de 6o.ooo euros, deberán solicítar la autorízación del

titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización
será elevada para su otorgamíento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la
cantidad de 3oo.ooo euros.

Por la Secretaría Ceneral Técnica (Unidad de Aprovísionamiento lntegral) del Servicio

Murciano de Salud, se ha manífestado la necesídad de iníciar la tramÍtación del expediente para el

SUMINISTRO DE SENSORES DE PULXIOMETRíA, SENSORES DE TEMPERATURA, NIVEL DE

SEDACIÓN y CONSC|ENCIA, CON DESTTNO A CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO

DE SALUD.

Por lo expuesto, y conforme lo establecÍdo en el artículo 34 de la Ley 5l2o1o, de z7 de

díciembre, de medídas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo

de Gobíerno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a contínuación se índica:

Objeto: SUMINISTRO DE SENSORES DE PULXIOMETRI,A, SENSORES DE TEMPERATURA, NIVEL DE

SEDAC|óN y CONSCIENC|A, CON DESTTNO A CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO

DE SALUD.

Presupuesto ínícial del contratoi 2.745.066,5o€(21% IVA INCLUIDO)

Plazo de duración: z años.

Murcia,a i'., I

LA CONSEJERA DE SANIDAD

i ,1'

Encarnación Guíllén Navarro
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C/ Central, n'7, Edif. Habit¡mia I
30100 Espinardo (Murcia)

EXPTE. T45116

INF'ORME JURÍDICO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobiemo de Acuerdo de

autorización al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto

previsto en el expediente de contratación "Sumínistto de sensores de

pulxiometría, sensares de temperatura, nível de sedación y consciencia,

con destino a centros dependíentes del Servicio Murciano de Salud"

Visto el expediente tramitado a inst¿ncia de la Unidad de

Aprovisionamiento Integral del Servicio Murciano de Salud, sobre el

asunto de referencia, y de conformidad con [o dispuesto en el artículo 12

del Decreto 14812002, de 27 de diciembre, Por el que se establece la

estructura y funciones de los órganos de participación, administración y

gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite el siguiente:

INFORME

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por la

Consejera de Sanidad aI Consejo de Gobierno de la propuesta de

autorización al Servicio Murciano de Salud para la realización del gasto
j

previsto en el expediente de contratación "suministro de sensores de

pulxiometría, sensores de temperatura, nivel de sedación y conscíencia,

con destíno a centros dependientes del Servicio Murciano de Salud,, con un

plazo de duración de 24 meses, prorrogable por igual tiempo (2 prónogas

I
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de 12 meses cada una) y un presupuesto inicial del contrato de

2.745.066,50 e Ql% IVA incluido).

SEGUNDO. La Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas

exffaordinarias para la sostenibilidad de las ftnanz,as públicas, modificada

mediante Ley In\ll, de 24 de febrero, establece, en su artículo 34

"Autorízacíón para la realízøción de gøstos de entidades del sector

p{tblico"o Que:

" l. Las unidades íntegrantes del sector públíco regíonal referidas en

los párrafos b), c) y d) del artículo I de la Lq 4/2010, de 27 de diciernbre,

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Regíón de

Murcìa para el ejercicio 2011 que se propongan la realízación de gastos

de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000

euros, deberán solícitqr la autorizacíón del titular de la cansejería de la

que dependan o a la que estén adscrítas, antes de la lícitación o de

publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia

competitiva, o de acordar SL! concesíón, en caso de subvenciones de

concesión dírecta.

2. La petíción de autorizacíón será elevada para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno sí el gasto a autorizdr supera la cantidad de

300.000 euros,

3. No está sometida ø esta exigencia de autorízación la realízación

de gastos de la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan

-2-
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lugar con posterioridad a la licitación o ø la publicacíón de la

convocatoría, en el caso de subvenciones de concurrencia Çompetitìva, o

de que se acuerde lø concesión, en el caso de subvencíones de concesión

directa.

TERCERO. El artículo 1 de la Ley IDAI6, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2016, incluye en su apartado c), al Servicio

Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

CUARTO. De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar

autorización del consejo de Gobierno para la tealización de gastos de

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en la letra c) del

artículo 1 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de

la comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organizaciôn y Régimen Jurídico de la Administración

pública de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobiemo de la

coffespondiente propuesta de autorización.

-J-
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Expuesto cuanto antecede, se emite informe favorable a la Propuesta

de elevación al Consejo. de Gobierno de Acuerdo de concesión de

autoÅzación al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto

presupuestado, por importe de 2.745.066,50 €, (21 % M incluido), en el

expediente de contratación "Sumínístro de sensores de pulxiometríø,

sensores de temperaturø, nível de sedación y consciencia, con destíno a

centros dependientes del Servicio Murciano de Salud" por ser dicho gasto

de cuantía superior a 300.000 euros.

Murcia, 22 de febrero de 2016

EL ASESOR

Murcia,a 2i; li..i ,',ilij

CONSEJENÍE Ng SANIDAD

CONFORME
EL JEFE DE SERVICIO ¡UNÍUCO

-4-



e

w
¡odúndc filurc¡a
Consejerfa de Sanidad

INFORME PROPUESTA DË CONTRATACóN
ACUERDO MARGO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

SERVICIO PROPON ENTFj. UNI DAD D E APROVISIONAMIENTO INTEG RAL

RAZONAMIËNTO Y NECESIDAD DE LA CONTRATAGIÓN:

El Servicio Murciano de Salud, con el fin de mejorar la asistencia san¡tar¡a, ha iniciado
un proceso destinado a conseguir una mayor eficiencia en la cadena de entrega de los
suministros a sus distintos centros mediante el establecimiento de un nuevo modelo
centralizado de compras, aprovisionamiento y logística, que gestionará todos los
materiales que resulten precisos en los centros de este organismo.

Con la implantación de este modelo se pretenden alcanzar, entre otros, los siguientes
objetivos:

Reducción de los precios como consecuencia del mayor volumen de compra.
La homogeneidad de los productos que se utilizan en los distintos centros del
Servicio Murciano de Salud.
Una mejor planificación de las necesidades de los distintos bíenes y servicios.
La reducción del nivel de productos existentes en los distintos almacenes, con
la minoración consiguiente de pérdidas derivadas de la rotura o caducidad de
log mismos.
La optimización de las rutas de transporte entre los proveedores y los puntos
de suministro.
La reducción de los espacios dedicados en los hospitales al almacenamiento,
con la consiguiente posibilidad de destinar los mismos a fines asistenciales.

Las cantidades licitadas se justifican conforme al gasto producido en todos los centros
del Servicio Murciano de Salud durante el periodo de estudio, y en base a la
planificación asistencial prevista. Para la determinación de estas cantidades se ha
tenido en cuenta el estudio de diversas familias de materiales tras el cual, síguiendo
critedos de unificación y racionalización, se determinan modificaciones en el Catálogo
de Materiales, así como su eliminación en algunos casos.

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

cs/9999/1 1 00673804/1 5/ACPA

OBJETO DEL CONTRATO

objeto: Adquisición de SENSoRES DE PULSIOXIMETRÍA, SENSORES DE
TE-IIIPERATURA, NIVEL DE SEDACIÓN Y CONSCIENCIA CON dCStiNO A IOS CENITOS

sanitarios del Servicio Murciano de Salud.

1Ð(I.: CS/ 9999171 00 673804Äs/AcPA
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LOTES Y NO DE ADJUDICATARIOS

División por Lotes: Sl

Número máx¡mo de adJudicatarios por lote: 1

DURACIÓN DEL CONTRATO

Duración delcontrato: 24 MESES

PRÓRROGA

ElPliego admite la prórroga: Sl(dos prórrogas de12 meses cada una)
Obligatoriedad de la prórroga: Sl

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

PRËSUPUESTO DE LTCTTACIÓN (SlN tVA):
PORCENTAJE DE IVA APLICABLE:
REMSIÓN DE PRECIOS:

2.268.650,o(re
21olo

NO

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS

Plazo de entresa del suministrg:

El adjudicatario está obligado a la entrega del material en el plazo máximo de 120
horas desde la recepción def pedido.

Los pedidos calificados de urgentes por los Centros peticionarios serán suministrados
en el plazo de 24 horas siguientes a la recepción del pedido si esta es anterior a las
12:00 horas, y 48 horas siguientes a la recepción del pedido si es posterior a las 12:00
horas.

L,uqar de entrega:

El material deberá ser entregado en el Almacén Central del Servicio Murciano de
Salud (Plataforma Logfstica), o en su caso, en los Almacenes Generales de los
Centros del Servicio Murciano de Salud para los que este haya autorizado su compra,

Las dirøcclones de dtchos almacenes figurarán en los pedidos que a tal efecfo /es
sean cursados a /as empresas.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

2EXP.: CS/9999fli0o67 38o4lts/ ACP A
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CRITERIOS OBJETIVOS: 55 PUNTOS

1. OFERTA ECONÓMCA 55 PUNTOS

CRITERIOS SUBJETIVOS: 45 PUNTOS

2. OFERTATÉCNICA 45 PUNTOS

Fase de valoración Ponderación Umbralmin. exioido

Subjetiva hasta 45 puntos 20 puntos

De los criterios establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase, el
señalado con el número 2 (Calidad técnica del producto), siendo necesario para que la
proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una puntuación mfnima de 20
puntos, en relación con los criterios que vayan a operar

VARIANTES

Admite variantes: NO

IIIIUESTRAS

Procede entregar muestras: Sl

Lugar de entreqa:

Almacén general de los Centros relacionados en el Apéndice III: Relación de
muesfras que acompaña el expediente.

Núrnero de unidgdes de producto:

Las relacionadas en el Apêndice lll: Relaclón de muesúras que acompaña el
expediente. Será necesario que todas las muestras estén conectamente identificadas.
A este fin llevarán fijos en lugar visible una etiqueta en la que se identifique de manera
clara y legible los siguientes datos:

EMPRESA LICITADORA:
EXPEDIENTE NO:

LOTE:
CÓDIGO DE MATERIAL SMS:
MARCA ARTÍCULO OFERTADO:
REFERENCIA ARTICULO OFERTADO:

3ExP.z C$/ee99flI 0 067380915/ACPA
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Las muestras deberán ser APTAS PARA SU APLICACIÓN Y-, USO HAB-ITUAL.

Cuando se trate de material sanitario, se evitará el envío de muestras no estér¡les o
que no reúnan las condiciones específicas a las que están destinadas, lo cual no
permitiria una valoración conecta del articulo.

Las muestras deberán ser presentadas en los lugares arriba ind¡cados, dentro del

mismo plazo èstablecido para la presentâción del resto de la documentación (Sobres A,

B y C) por parte de los licitadores.

Murcia, 18 de diciembre de 2015

Jefe de
Planiflcaclön de Compras
Ilnídad de Aprovislonamiento lntegral

4EXP,z C9/99eefl10067 s8W5/ 
^cP ^
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PLIEGO DE PRE$CRIPGIONES TÉGNICAS PARA
EL SUMINISTRO DE:

SENSORES DE PULSIOXIMETRIA, SENSORES
DE TEMPERATURA, NIVEL DE SEDACIÓN Y

CONSCIENC¡A

No TE: CS/99 99/1 1 0067 3804/1 5/AC PA

LEXP : CS/999911 1 00673804/1 5/ACPA
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Primero. El objeto del presente Pliego es el establecimiento de las prescripciones
técnicas particulares gue han de regir la contratación y ejecución del suministro del
material contemplado en este expediente, con destino a los centros sanitarios del
Servicio Murciano de Salud (SMS).

Segundo. Las empresas oferentes se ajustarán en todos los casos a las
especificaciones técnicas señaladas en el presente Pliego, Deberán presentar
catálogos de los productos ofe¡'tados y las fichas técnicas de los mismos, asf como
cumplimentar en su totalidad el modelo "APÉNDICE tl: Retación de Productos
Ofertados".

Tercero.. Se especificará la variable logística mlnima de suministro de cada uno de los
productos ofertados.

Cuarto. ïodos los materiales habrán de disponer y ostentar el marcado CE. Además,
el material sanitario, cumplirá las condiciones exigidas por el Real Decreto 1591/2009,
de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, así como la
legislación vigente en materia de seguridad y salud.

Quinto. La empresa adjudicataria se comprometerá a mantener el stock suficiente en
sus almacenes, para cubrir las necesidades de aprovisionamiento de los centros del
SMS.

Sexto. Los adjudicatarios están obligados durante la vigencia del contrato a
suministrar los artículos comprendidos en los lotes que le hayan sido adjudicados, así
como a ceder el uso de los equipos, sistemas y tecnología necesarios previstos, en su
caso, en los corespondientes lotes.
Las características técnicas de los productos objeto del presente concurso se
describen en elAnexo del presente pliego.

Séptimo. Cualquíera que sea eltipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho
a indemnización por causas de perdidas, averfas o perjuicios ocasionados en los
bienes antes de su entrega a la Administración.

Octavo. El SMS adquirirá, mediante pedidos o programaciones, las cantidades que
vayan necesitando para su normal funcionamiento. Las cantÌdades presupuestadas
son estimativas del consumo anual producido por los centros del Servicio Murciano de
Salud, no estando obligados a la adquisición de su totalidad.

Noveno, Los adjudicatarios están obligados a mantener durante toda la vigencia del
contrato la presentación del producto indicada en su oferta, safvo que, por motivos
justificados y previa comunicación al órgano de contratación, resultara necesaria su
modificación.

Los productos (en su presentación logfstica mÍnima) deberán incorporar código de
barras basados en los estándares GS1, legible por cualquier tipo de lector. En caso
contrario deberán indicar gue estándar se ha empleado,

Décimo. El suministro se efectuará en un transporte adecuado, siendo responsable el
proveedor de la mercancla hasta su entrega en los almacenes del SMS. Las
rnercanclas que asi lo requieran, serán acondicionadas en palets de 0,80 x 1,20m y
con una altura måxima de 1,80m. Para alturas de palets superiores a 1,80m, y como
máximo 2.2m. se precisará autorización por parte del SMS,

2EXP: CS/9999/1 I 00673804/1 s/ACPA
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En el caso que se entregue alguna mercancía superando la altura máxima indicada,
será responsabilidad del adjudicatario gestionar su devolución para que sea entregado
nuevamente con las dimensiones máximas indicadas o bien sufragar los gastos
derivados de la repaletización del mismo por parte def SMS.

Los gastos de transporte, incluidos los casos de devolución del material en los casos
que se aplique, serán a cargo del adjudicatario.

Undéclmo. El adjudicatario está obligado a la entrega del materialen el plazo máximo
de 120 horas desde la recepción del pedido.

Los pedidos calificados de urgentes por los Centros peticionarios serán suministrados
en el plazo de 24 horas siguientes a la recepción del pedido si esta es anterior a las
12:00 horas, y 48 horas siguientes a la recepción del pedido si es posterior a las 12:00
horas.

En el caso que no se produzca el cumplimiento de los plazos de entregg sin causa
justificada previamente, por parte del adjudicatario, se procederá a aplicar las
penalizaciones correspondientes por parte del SMS (ver pliego administrativo).

Cualquier modÍficación de estas condiciones una vez adjudicado el expediente deben
ser autoriZadas por el SMS, previa justificación de las causas argumentadas para el
cambio por la empresa en cuestión. En caso contrario, se aplicarán las penalizaciones
correspondientes incluidas en los pliegos administrativos de este expediente.

Duodécimo. El material deberá ser entregado en el Almacén Central del Servicio
Murciano de Salud (Plataforma Logística), o en su caso, en los Almacenes Generales
de los Centros del Servicio Murciano de Salud para los que este haya autorizado su
compra.

. Las dl¡ecclones de dichos almacenes figurarán en los pedldos que a tal efecfo les
sean cursados a las ernpresas.

En todo caso la mercancfa será depositada por el transportista en el área de descarga
habilitada al efecto en el almacén central o centro peticionario y deberá disponer de los
útiles propios para su transporte (transpaleta, carro, etc.) y personal necesario para su
descarga.

Decimotercero. Se entenderá hecha la entrega cuando, depositada la mercancfa en
el almacén y examinada, se encuentre de conformidad con las prescripciones técnicas
y administrativas aprobadas.

Si en el momento de la entrega, se estima que el material no se encuentra en estado
de ser reciþido, se hará constar así en dicho acto y se darán las instrucciones precisas
al suministrador para que remedÍe los efectos observados o proceda a nuevo
suministro, de conformidad con lo pactado.

Decimocuarto. La empresa adjudicataria apoftará la formación e información
necesarias para la utilización de los productos objeto de este contrato.

3EXP : CS/9999/1 1 OQ67 38Q4 I 15/AC PA



* 
.,¡¡rt,r",¡,:\'

w
n0g¡Ón dG illÜdf,
Conselería de Sanidad

Decimoquinto. La información técnica en formato digital presentada en los
exped¡entes de contratación centralizada de la Unidad de Aprovisionamiento lntegral
del SMS, deberá respetar estrictamente las siguientes normas:

.¡ La información técnica. (contenido del Sobre B: criteríos cuantificables por
juìcios de valor) constará de dos ficheros:

1. Apéndice II: relación de productos ofertados, que se presentará en
formato Excel (este fichero forma parte de la documentación del expediente y
tan solo deberán cumplimentarse los lotes a los que se licite, dejando en
blanco el resto),

2. lnformación técnica.

La información técnica se presentará en una carpeta/dírectorio con el nombre
de la empresa la cual contendrá tantas subcarpetas/subdirectorios como lotes
a los que licite, nombrados de la siguiente manera: Lote X EMPRESA, donde X
será el número de lote y eltérmino EMPRESA será sustituido por el nombre de
la empresa licitadora (por ejemplo, para el lote 1 la empresa SMS presentarfa
la documentación en una subcarpeta denominada Lote 1 SMS, y asf
sucesivamente para cada uno de los lotes a los que concura.
Dentro de cada subcarpeta deberá incluirse, enformato pdf (con permiso de
copia de texto), la ficha téenica del producto ofertado, catálogos o folletos
descriptivos que puedan ampliar la información de dicha ficha técnica, asl
como la documentación referente a las normativas exigidas, y todo cuanto
pueda ser válido para la valoración técnica del producto y relacionado con los
criterios de valoración, independientemente de que sean comunes a otros
lotes.
No deberá presentarse información de otros lotes en las subcarpetas que no
les corresponda.
El no cumplimiento de estas normas podrá ser objeto de la no valoración de las
mismas, exigiéndose su corrección a fin de evitar su exclusión en el
expediente.

a

a

Jefe de
Unidad de Aprovisionamlento lntegral
Planiîicaci6n de Compras

Murcia, 14 de diciembre de 2015

a

o

4EXP: CS/e999 I 1 1 0067 380411 s/ACPA
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE SENSORES DE PULSIOXIMETRíA,
SENSORES DË TEII/IPERATURA, NIVEL DE SEDACIÓN Y CONSCIENCIA
CON DËSTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO
DE SALUD

LOTE 1

SENSORES DE PULSIOXIMETRIA
(Compatible MASIMO)

Sensor adhesivo con cubierta de plástico flexible de grado médico o s¡m¡lar con
cara ¡nterna adhesiva, con foto-célula que m¡de la saturación de oxígeno del
paciente y la frecuencia cardíaca. Cable de conexión a puls¡oxfmetro /cable
interconexión de 50cm de longitud aproximadamente. Tamaño variable de
adulto a neonatal. Q.gsechable. Libre de látex.

11043273
SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPOz ADULTO CON CABLE,
DESECHABLE (>30Kc)
11005760
SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 NEONATAL CON CABLË,
DESECHABLE (<3KG O >40Kc)
11031217
SENSOR ADHESIVO SATURACóN SPO2 NEONATAL PREMATURO CON
CABLE, DESECHABLE (<l KG)
11042753
SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 PEDIÁTRICO CON CABLE,
DESECHABLE (>loKG A <50KG)
11029514
SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 FRONTAL ADULTO,
DESECHABLE (>toKG)

Sensor pinza digital de policarbonato o similar en su estructura exterior y
silicona o similar en su interior, con foto-cétula que mide la saturación de
oxfgeno del paciente y la frecuencia cardíaca. Cable de conexión de 1m de
longitud aproximadamente. Tamaño adulto. Reutilizable. Libre de látex.

I 1 040393
SENSOR PINZA DIGITAL SATURACIÓN SPO2 ADULTO, REUTILIZABLE
(>30 kg)
11032411
SENSOR PINZA DIGITAL SATURACIÓN SPO2 ADULTO, REUTILIZABLE
(>10k9 a <50k9)

Sensor guante de silicona, con foto-célula que mide la saturación de oxigeno
del paciente y la frecuencia cardlaca. Cable de conexión de 1m de longitud
aproximadamente. Tamaño adulto. Reqlilizable. Libre de látex.

5EXP: CS/9999/l I 00673804/1 5/ACPA
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11040872
SENSOR GUANTE SATURACTÓN SpO2 ADULTO, REUTTLTZABLE (>50kg)

* La empresa debeñ ceder sin cosfe alguno los monÍtores MASIMO en
fodos sus formatos/centrales monitorización y cables necesarr'os para el
uso correcto del material relacÍonado en ,os monitores señalados al igual
que en aquellos exr.sfenfes en los distÍntas áreas del Seryicio Murciano de
Salud; así como cualquìer actualizacÍón ylo mejora técnica posterior que
incida soóre los mencionados materiales. La empresa se encargará,
igualmente, del correcto mantenimiento de los apantos cedidos y de la
sustitucián de los mismos en caso de avería u otras circunsÍancias gue
incidan soþre la correcta utilización de los misrnos,

LOTE 2
SENSORES DE PULSIOXIMETRIA (Gompatible NELLCOR/OXIMAX)

Sensor adhesivo con cubierta de plástíco flexible de grado médico o similar con
cara interna adhesiva, con foto-célula que mide la saturación de oxígeno del
paciente y la frecuencia cardíaca. Cable de conexión a pulsioxímetro/cable
interconexión de 50cm de longitud aproximadamente. Tamaño variable de
adulto a neonatal. Desechable. Libre de látex.

11001644
SENSOR ADHESIVO SATURACóN SPO2 ADULTO, DESECHABLE
(>30KGl
11002043
SENSOR ADHESIVO SATURACTON SPOz PEDIÁTR|CO, DESECHABLE (3
A 20KG)
fi000154
SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 NEONATAL, DESECHABLE
(<3KG O >40KG)
11005225
SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 FRONTAL ADULTO,
DESECHABLE (>roKG)

Sensor pinza digital de polÍcarbonato o similar en su estructura exterior y
silicona o similar en su interior, con foto-célula que mide la saturación de
oxígeno del paciente y la frecuencia cardiaca, Cable de conexión de 1m de
longitud aproximadamente. Tamaño adulto. Reutilizable. Libre de látex.

fi005710
SENSOR PINZA DIGITAL SATURACIÓN SPOz ADULTO, REUTILIZABLE
(>40KG)

*La empresa deberá ceder sin coste alguno los monitores OXIMAX en todos
sus formatos/centrales monitorización y cables necesarios para el uso correcto

6EXP: CS/9999/1 1 00673804/1 S/ACPA
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del material relacionado en los monitores señalados al igual que en aquellos
existentes en las áreas del Servicio Murciano de Salud; asf como cualquier
actualización y/o mejora técnica posterior que incida sobre los mencionados
mater¡ales. La empresa se encargará, igualmente, del correcto mantenimiento
de los aparatos cedidos y de la sustitución de.los mismos en caso de avería u

otras circunstancias que incldan sobre la correcta utilización de los mismos.

LOTE 3
SENSORES REUTILIZABLES DE PULSIOXIMETRIA
(Compatible DATEX-OHMEDA- CÁRESCAPE monitores modulares y S/5,
AS/3 and CS/S monitores modulares con M-NE12ST(P)R, M-(N)EST(P)(R) o
M-(P)RESTN módulos; Cardiocapl5 and S/5 monitoresl

Sensor pinza digital de policarbonato o similar en su estructura exterior y
silicona o similar en su interior, con foto-célula que mide la saturación de
oxígeno del paciente y la frecuencia cardíaca. Cable de conexión (sensor
más cable de interconexión) de 4m de longitud aproximadamente. Tamaño
adulto. Reutilizable. Libre de látex.

u442754
SENSOR COMPATIBLE DATEX.OHMEDA PINZA DIGITAL SATURACóN
SPO2 ADULTO, REUTILIZABLE (>50kg)

" La empresa deberá ceder sln cosfe alguno los cables/interconexiones
necesarios partr el uso correcto del material relacionado en los monitorcs
señalados; así como cualquier acfitalizacÍón ylo mejora técnica posteríor
que Íncida sobre los mencionados materÍales,

LOTE 4
SENSORES REUTILIZABLES DE PULSIOXIMETRIA
(coMPATTBLE PHTLTPS)

Sensor guante de silicona, con foto-célula que mide la saturación de oxigeno
del paciente y la frecuencia cardlaca. Cable de conexión de 2m de longitud
aproximadamente. Tamaño adulto. Reutilizable. Libre de látex.

11002005
SENSOR COMPATIBLE PHILIPS GUANTE SATURACIÓN SPO2 ADULTO,
REUTILIZABLE (>50k9)

La empresa deberá ceder sln cosfe alguno los
cahles/interconexiones necesarios pard el uso correcto del material
relacionado en los monìtores seña/ados; así como cualquier
actualización ylo mejora técníca posterior que incida soþre los
mencio nados materiales,

o
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LOTE 5
SENSORES PARA LA DETERMINACION DEL NIVEL DE SEDACION Y
CONSCIENCIA EN ANESTESIA
(colv¡PATTBLE BtS O EQUTVALENTE)

Sensor adhesivo cuätro electrodos (seis en èl caso bilateral) que indica el nivel
de sedación y consciencia mientras se administran los anestésicos. Monitoriza
continuamente el estado hipnótico del paciente y proporcíona una información
vital del balance de anestesia. Con cable incorporado de conexión al monitor.
Tamaño pediátrico, adulto y bilateral. Desechable. Libre de látex.

I 1001860
SENSOR PARA N¡VEL SEDACóN Y CONSCIENCIA
ANESTÉSICOS PEDÉTRICO, DESECHABLE
uoa2041
SENSOR PARA NIVEL SEDACION Y CONSCIENCIA
ANESTÉSICOS ADULTO, DESECHABLE
11042755
SENSOR PARA NIVEL SEDACIÓN Y CONSCIENCIA
ANESTÉSICOS ADULTO BILATERAL, DËSECHABLE

PROCESOS

PROCESOS

PROCESOS

La empresa deberá ceder sm cosúe alguno los monìtores y caôles
necesarzos para el uso correcto del material señalado; asl como
cualquÍer actualizacián ylo mejora técnica posterior que incida
soóre los mencionados materiales. La etnpresa se encargará,
igualmente, del correcto mantenimiento de los apaftrtos cedidos y
de la sustitución de fos mrbmos en caso de averÍa u otras
circunstancias que incidan sobre la correcta utilización de los
mi.smos.

LOTE 6
SENSORES DE ENTROPIA
(coMpATrBLE CON UÓOUIOS DE ENTROPIA GENERAL ELECTRIC O
EQUIVALENTES}

Sensor adhesivo que indica el nivel de sedación y consciencia mientras se
administran los anestésicos. lncorpora tres electrodos que recogen las señales
de electroencefalografía y electromiograffa frontal. Monitoriza contínuamente el
estado hipnótico del paciente y proporciona una información vital del balance
de anestesia. Con cable incorporado de conexión al monitor. Desechable. Libre
de látex.

1 t018803
SENSOR DE ENTROPíA ADULTO, DESECHABLE

La empresa deberá ceder sÍn cosfe alguno /os monitores y
accesorios necesarios para e/ uso correcto del materÍal señalado;

o

a
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así como cualquier actualÍzacÍón ylo mejora técnica poster¡or que
incida sobre ios mencìonados mater¡ales. La empresa se encargará,
igualmente, del corrccto mantenÍmiento de los aparatos cedidos y
de Ia sustitucìón de /os rnrlsrnos en caao de avería u otrds
circunstancias gue Íncídan soþre la conecta utilízación de fos
mismos.

LOTE 7
SENSORES PARA OXIMETROS GEREBRALES'SOMATICOS
(GoMPATTBLE |NVOS O EQUTVALENTE)

Sensor adhesivo con cubiefta de plástico flexible de grado médico con cara
interna adhesiva, con foto-célula que mide la saturación de oxfgeno cerebral
del paciente. Cable de conexión. Desechable.

1r005638
SENSOR ADHESIVO OXIMETRÍA CENEERAL/SOMÁNCO ADULTO,
DESECHABLE (>40KG)
1 1005639 SENSOR ADHES|VO OXIMETRÍA CENEERAL/SOMÁTrcO
PEDÉTHCO, DESECHABLE (5KG A 4oKG)
{1040623
SENSOR ADHESIVO OX¡METRÍI CENEERAUSOMÁICO NEONATAL,
DESECHABLE (<sKc)

La empresa deberá ceder sln cosúe alguno los monÍtorcs y
accesorios necesanbs para el uso correcto del material señalado;
así como cualquier actualizaciín ylo meiora técnica posterior que
incida soþrc los mencÍonados materÍales. La empresa se encargará,
igualmente, del correcto mantenimiento de los aparatos cedìdos y
de Ia sustitución de los mr.smos en caso de avería u ofras
circunstancias que incìdan sobre Ia correcta utilización de ios
mismos.

LOTE 8
SENSORES PARA MEDrcIÓN TEMPERATURA CORPORAL NEONATAL
(GoMPATIBLE BABYTHERM 8000/8004/8010 Y CALEO)

Dispositivo poliuretano o similar compuesto por un sensor en su extremo
proximal y extremo distal, con cable de conexión al aparato de medición.
Rango de medición 32o a 42o con un grado de precisión de +/- 0,1oC. Libre de
látex. Desechable,

11001737
SENSOR TEMPERATURA CENTRAL NEONATAL
11023448
SENSOR TEMPER.ATURA PERIFÉRICO NEONATAL

9EXP : CS/9999/1 1 00673804/1 5/ACPA
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Parche adhesivo reflectante para ffiación de sensor de medición y control de la
temperatura corporal en neonatologfa.

11023510
PARCHE ADHESIVO FIJACIÓN SENSOR CUTÁNEO TEITIPERATURA
NEONATAL

LOTE 9
SONDA DOPPLER PARA EVALUACIÓN DEL FLUJO SANGUINEO
INTRAOPERATORIO
(GoMPATTBLE MTZUHO O EQUIVALENTE)

Sonda para doppler 20Mhz, punta de 2mm de material plástico o similar para
evaluac¡ón del flujo sangufneo intraoperatorio. Estéril.

I 1034059
SONDA DOPPLER FLUJO SANGUÍNEO

a La empnèsa deberá ceder sin cosfe alguno los transceptores
doppler y accesorÍos necesarÍos para el uso correcto del material
señalado; asÍ como cualquier actualización ylo mejon técnica
posterior que íncida eobre los mencionados materiales. La empresa
se encargará, igualtnente, del cortecto mantønimiento de /os
aparatos cedidos y de la sustitucíón de ios mÍsmos en caso de
avería u ofras circunstancias que incidan soþle Ia correcta
utìlización de los mísmo

Murcia, 14 re de 2015

Jefe lntensiva
Hospital HospÍtal Santa

Manuel Querol
Jefe Servîclo
Hospital Virgen de la Arrixaca

de la
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coN CABLE, DESECHABLE (>30KG)SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 ADULTO

SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 NEONATAL CON CABLE, DESECHABLE (<3KG O >4OKG)

SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 NEONATAL PREMATURO CON CABLE, DESECHABLE(<1 KG)

SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 PEDIÁTRICO CON CABLE, DESECHABLE (>1 OKG A <sOKG)

SENSOR ADHESIVO SATURACIÓN SPO2 FRONTAL ADULTO, DESECHABLE (>1OKG)

SENSOR PTNZA Dtc|TAL SATURACTÓN SpO2 ADULTO, REUTTLTZABLE (>30 kg)

SENSOR PTNZA D|G|TAL SATURACTÓN SpO2 ADULTO, REUTTLTZABLE (>1okg a <50kg)

SENSOR GUANTE SATURACTÓN SpO2 ADULTO, REUTTLTZABLE (>50ks)
SENSOR ADHESTVO SATURACTÓN SpO2 ADULTO, DESECHABLE (>30KG)

SATURACTON SpO2 PEDÁTR|CO, DESECHABLE (3 A 2OKG)SENSOR ADHESIVO

rÓN sPo2 NEONATAL, DESECHABLE (<3Kc O >4OKG)SENSOR ADHESIVO SATURAC

N SPO2 FRONTAL ADULTO, DESECHABLE (>1oKG)SENSOR ADHESIVO SATURACIÓ

SENSOR PINZA DIGITAL SATURACIÓN SPO2 ADULTO, REUTILIZABLE (>4OKG)

sÊNSOR COMPATIBLÊ DATEX-OHMEDA PrNZA DtG|TAL SATURACTON SpO2 ADULTO, REUTTLTZABLE (>5oks)

SENSOR COMPATIBLE PHILIPS GUANTE SATURACION SPO2 ADULTO, REUTTLTZABLE (>50ks)

SENSOR PARA NIVET SEO¡CIÓI V CONSCIENCIA PROCESOS ANESTÉSIcos ESTÁNDAR PEDIÁTRlco. DESEcHABLE

SENSOR PARA NIVEL SEDACION Y CONScIENcIA PRocESos ANESTËSIcoS ESTÁNDAR ADULTo, DESÉcHABLE

SENSoR PARA NtvEL sEDAcröN y coNSctENctA pRocESos ANESTÉslcos ADULTo BTLATERAL. DESEcHABLE

SENSOR DE ENTROPIA ADULTO, DESECHABLE

SENSOR ADHESIVO OXIMETRiA CEREBRAUSOMÁTICO ADULTO, DESECHABLE (>4OKG)

SENSOR ADHESIVO OXIMETRiA CEREBRAUSOMÁTICO PEDIÁTRICO, DESECHABLE (sKG A 4OKG)

SENSOR ADHESTVO OXTMETRíA CEREBRAUSOMÁT|CO NEONATAL, DESECHABLE (<5KG)

SENSOR TEMPERATURA CENTRAL NEONATAL

SENSOR TEMPERATURA PERIFERICA NEONATAL
PARCHE ADHESIVO FIJACIÓN SENSOR CUTÁNEO TEMPERATURA NEONATAL

SONDA DOPPLER FLUJO SANGUÍNEO

11043273

1 1 005760

11031217

11042753

11029514

1 1 040393

11032411

11040872

11001644

11002043

1 1 0001 54

11005225

1 1 00571 0

11042754

1 1 002005

1 1 001 860

11002041

11042755

1 1 01 8803

1 1 005638

1 1 005639

11040623

11001737

11023448

1 1 02351 0

1 1 034059

1

I
1

1

1

1

1

1

2

2

2
2

2

3

4

5

5

5

6

7

7

7

8

8

I
9

Prec. Licit.
Sin iva

Total Licit.
Srn iva

Prec. Licit.
Con iva

Total Licit.
Con iva

Descripción material CantidadLote Código

APENDICE I

EXP : CS/9999 / 11,0067 3804/ lslACPA

2.268.650,00

156.513,50

217.800,00

3.'1

871,20

5.445,00
1.125,30

1.125,30

1.125,30

626.054,00

409.343,00

151.697,70

10. 00

15.972,00

9.801,00

3.025,00

7.114,80

479.160 00

79.860,00

91.839,00

319.440,00

10.648,00

53.240,00

6.679,20

2.274,80

13.068,00

67.760,00

2.745.066,50* Gasto previsto 24 meses (iva 21%o)
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A los efectos de la tramitación del expediente denominado SFNSORES DE
PULSTXIMETRíA,SENSORES DE TEMPERATURA,NIVEL DE SEDACION Y
CONSCIENCIA y dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un
sistema de contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable de las
fases de ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que
están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del RD
t/t999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, D. Francisco Vilches Alonso, jefe de Servicio de
Contabilidad de Ingresos y Gastos de Organos Centrales del Servicio Murciano de
Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
2J45.066,50, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
L7043273 60 1 1400 1

1 1005760 601 14001
rLo3r2t7 601 14001
7to42753 601 14001
L10295L4 601 14001
1 1040393 601 14001
IIO324II 601 14001
71040872 601 1400 1

rLooL644 601 14001
1 1002043 601 14001
11000154 60 1 1400 1

rL005225 60 1 1400 1

1 1005710 601 14001
71042754 601 14001
1 1002005 601 14001
1 1001860 601 14001
Ltoo204L 601 14001
7LO42755 601 14001
11018803 601 14001
1 1005638 601 14001
1 1005639 60 1 1400 1

LLO40623 60 1 1400 1

ItooL737 601 1400 1

7L023448 601 14001
1 1023510 601 14001
1 1034059 601 14001

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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ESTE DOCIJIVIENTO ES VALIDO SOLO EN FORI\4AIO EI-ECTRONICO
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